
  

"señor Dóctor 
PABLO ENRIQUE LANDIVAR VELEZ 
Ciudad 

I 

De mis consideraciones: . 

Cúmpleme informarle que,fa Junta General de Accionistas de fá compañía BLOISE 
S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada el 11 de junio del 2018, lo eligió 
a usted para desempeñar el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma, 
correspondiéndole como tal la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía para los fines de la liquidación, conforme todas las facultades 
determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

BLOISE S.A., es una compañía anónima constituida mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo 
Ivole Zurita Zambrano e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
veinticuatro de marzó del dos mil nueve; mediánte escritura pública otorgada ante 

la Notaría Sexagésima Sexta del Cantón Guayaquil, el 27 de junio del 2018, e 
inscrita en el Registro Mercantil del! mismo Cantón, el 7 de agosto del 2018, se 
aprobó la disolución voluntaria y anticipada de la compañía, mediante resolución 
No.SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00005633 de fecha 29 de junio del 2018, suscrita 

por lá Ab. Móñica Añdreá Bóñe Chica, Subdirectora de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil. 

Atentamente, 

    

  

     YADÍRA-CAN 

Presidente de la Junta. cuál iana 
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ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL. - 
Guayaquih, 15 de agosto del 2018. 
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DR. P, O ENRIQUE LANDIVAR VELEZ 

Cédula No. 090779081-0. Ecuatoriano. 
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declar YE está"0 Este provee. toda la informac 5, 
"Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


